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PROLOGO
Con esta publicación, comenzamos a sacar a la luz una serie de 

escritos, que auguramos serán seguidos con el interés que merecen y que a 
nosotros nos despiertan. )

El que aquí presentamos, pertenece a la colección que venimos en 
denominar de Temas Religiosos”, que junto con las demás colecciones, 
esperamos sean fructíferas y obtengan vuestro beneplácito y apoyo

Por la importancia de ser el primer tema que entregamos y poniendo un 
símil taurino, la responsabilidad que tiene el “abrir plaza", hemos querido 
dedicarlo a Nuestra Señora la Virgen del Castillo, aprovechando el 
tricentenario (cumplido el año 1985) de la celebración de su devoción al 
conformarse la primigenia Cofradía, de su mismo nombre. :

Para curiosos de la historia, de las costumbres (religiosas y profanas) de 
la Fenomenología Religiosa-Social, así como para las personas devotas y 
creyentes que gusten de los prolegómenos de la veneración a Nuestra 

atrona Maria del Castillo, aquí tienen un breve compendio de textos los 
cuales queremos queden expresados con la claridad meridiana que 
necesitan (si bien hemos querido preservar las expresiones de nuestros 
ancestros en el más puro lenguaje castellano del siglo XVII).

Siguiendo a Pedro Laín Entralgo en su ensayo titulado “¿A qué 
llamamos Espana? , coincidimos plenamente que la historia de un país de 
una región de un lugar, la conforman cuatro elementos básicos: su cielo’ su 
tierra, sus hombres y la actividad de los mismos (conformada, a su vez por 
los demas elementos, lo que nos da, el modo de ser de estos hombres y sus 
creencias). )

Lo que aquí encontrareis, serán esto mismo, escritos históricos 
anécdotas, etc., que nos enseñarán mucho de lo que hoy somos nosotros’ 
de nuestro modo de vida, de nuestra sociedad rural, de las fiestas en torno a 
una divinidad (algunas de las cuales se han perpetuado hasta nuestros días), de nuestro modo de ser, etc...

Si así lo observais, habremos conseguido nuestros propósitos que no 
son otros sino el de ser meros mediadores entre la vida y creencias de 
nuestros antepasados (por sus escritos o por lo que nos han contado 
oralmente) y nuestros coetáneos.

Nuestros deseos van dirigidos a que vosotros acepteis este pequeño reto 
y nos apoyeis en esta idea, que ya hemos hecho práctica

Vaya por delante nuestra mejor ilusión en este trabajo y esperamos 
participéis con nosotros en todos los aspectos.

Tras esta primera publicación, estamos atentos a vuestros comentarios 
consejos, críticas etc. Nos gustaría, que en la mayor confianza nos dijéseis 
que aspectos deben ser mejorados o que otros temas nos interesan

¡Estamos a vuestra más completa disposición!

EL GRUPO DE HISTORIA
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1 .— PRIMER TESTIMONIO PUBLICADO DE LA APARICION 
Y FIESTA DE LA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DEL 

CASTILLO

De la primera novena de la Virgen del Castillo, impresa en Madrid a 
veinte de Noviembre de 1694, extraemos lo que se puede denominar el 
“Primer Testimonio de la Aparición de Ntra. Sra. del Castillo’'.

Juzgada desde nuestra normalizada Gramática, observamos muchas 
faltas de ortografía, pero queremos que llegue a vosotros con la mayor 
frescura posible.

Está escrita, tras el milagro ocurrido, en un tono de admiración y 
devoción profundo.

El autor de este texto, el Licenciado D. Francisco Ventura de Callejo y 
Urbina, Abogado de los Reales Consejos, utiliza una cuidada retórica 
preciosista, hace, que los fragmentos de este texto sean unos de los más 
bellos que os presentamos.

Para que proceda con la claridad que debo al 
puntual orden, supongo historicamente quien rea nues­
tra señora del Castillo: Bien que raUemlome para esto 
mas de las comunes rozes y memorias de los hombres, 
que de los instrumentos de escritura, que no carrerean: 
desgracia, que en la rustiquez de las Aldeas se haze 
coman por el descuido a que riren entregados lar 
Rústicos, afanados solo al desuelo de sus adurtas 
tareas, Pero no por esto se faltara a la realidad de la 
historia, pues no ron menor regurar laminar, lar 
memorias de lor hombrer, que lor cuydador de lor 
Archiror: riendo erto tan cierto, que para sur areri- 
guacioner estima el derecho tanto a aquellas, como a 
estos.

En la Villa de Perales, seis leguas de Madrid, en la 
eminencia de unas Rocas, se dostentan unas pardas 
ruynas de un Castillo, pues el transcurso de los 
tiempos^ lo tiene tan desmantelado que con mas acierto 
le podre llamar vestigio. En uno de los paños de sus 
Murallas h lo mas contiguo de uno de los Cubos, ario 
una preñez estraña, en cuyo concabo tenia 'hecho 
Oratorio esta Soberana Imagen, con tanto desaliño 
como para mayor asseo no dio lugar la priessa de la 
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entrada de los Moros en Castilla guando la memo­
rable, por fatal, perdida de España. En esta, pues^ 
custodia, rica de amoroso cuidado, aungue pobre, é 
indigna de tal Señora, se conserro oculta, y libre de las 
vejaciones de los Barbaros por todo el tiempo gue 
vivieron apoderados de nuestras tierras, hasta gue ya 
arrojados de ellas con el poder Divino bolvib a Dios, y 
a nosotros, lo gue era de Dios, y nuestro.

En este glorioso principio de feliz victoria riman 
ocupados los Cristianos poblando las recuperadas 
tierras, y entre ellas lo Villa de Perales, guando a 
pocos años, no sufriendo lo piedad de Maria Santi- 
ssima ver su Imagen ociosa, pues no parece satisfacía 
o los hombres el amante cuydado gue con ella se ama 
tenido, guiso hazerlos dichosos, con la liberalidad de 
perm itirse a sus ojos, y fue con un prod igio(pues claro 
está aria de empezar con prodigios, guíen venía a 
hazer tantos milagros) y es, gue abriendose la tierra, y 
reventandose la hinchazón en gue estara esta Soberana 
Imagen, dio a la vista, después de un grande ruido (gue 
parece era llamada, gue convocara al assombro) la 
Perla preciossisima gue ocultara tan rudo concha. 
Acudió al terror ruidoso la gente, gue assustada al 
principio de ver caerse d su parecer la Muralla, trocó, 
la vista del bellissimo hallazgo, en reverentes adora­
ciones, los gue empezaron en espantosos horrores; y 
confundidos del gozo, nació por efecto un reverente 
amor de Maria, y movidos del, con el respeto gue se 
debia, la colocaron en el Altar Mayor de la Iglesia 
Parroguial de la Villa, donde la veneran sacrifican­
dola humildes, guanto la adoran reverentes.

Luego gue colocaron a la Santa Imagen en su 
Templo, la dieron el epíteto del Castillo, y la Iglesia el 
de María, tomandola el Lugar por su Patrona, como a 
mejor Divina pales; si a esta los rústicos Gentiles la 
erigiron altares, y pues escogieron por su Diosa, con 
mas acierto nuestros Christianos Labradores la eligen 
Madre, y la dedican cultos.

Pues si por averse celebrado estos juegos Gentílicos 
en Roma se guentan los años de agüella Ciudad desde 
aguel dia; También desde el día gue se festero el 
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hallazgo de María del Castillo, bolo la fama del Lugar, 
dandole a conocer desde entonces la Villa de Perales, 
que si no compite con Roma en grandezas humanas, a 
lo menos la excede en felicidades divinas.

Entre las noticias que de esta prodigiosa Imagen se 
conservan es una el que fue obra del Famoso Artífice 
San Lucas.

Luego que esta Soberana Imagen (ya nuestra 
Señora del Castillo) fue nombrada con Epíteto tan 
suyo, y venerada con respeto tan propio, empezó a 
brotar tanta cantidad de milagros, que solo se pueden 
comparar con las yervas, y plantas de los prados, cuya 
inmensa republica es intrincado laberynto de esme­
raldas, en quien la multitud se haze incapaz de 
numero, contentandose con clezir que una vez muchas, 
sin que se fatigue el aliento al guarismarlas. Diganlo 
las r’ozes de los experimentados, pues mas sonora 
rrronpa de la fama acreditan mejor el copioso raudal 
de Maria Santissima del Castillo hable el agrade­
cimiento, pues nunca miente la realidad del beneficio; 
y en fin sean su Panogyrico estos cultos, que del amante 
pecho de Don Juan Antonio Noveli, son breves indices, 
que señalan la ardiente llama que se encendió deseo, en 
remuneración de tantos favores recibidos de la liberal 
mano de esta Señora.

Hemos de supone)- (como ya dixe) que en donde todo 
se compuso de prodigios, 10 huvo circunstancia que no 
juesse un milagro, logrado D. Juan Antonio lascasua- 
lidades de el tiempo, como adornos de la elección de su 
deseo, para quen todo fuesse primoroso su festejo: 
Desempeñeme ello mismo. Celebrase este anual culto en 
el día de la Assuncion de Nuestra, Señora que es la 
quize de Agosto, y este año lo fue en Domingo, con que 
ya asseguro mi realidad con tan celebres circunstan­
cias: assi lo discurría mi cortedad.

Es el quize, numero tan acepto odre los Antiguos, 
que quize Sacerdotes tenia el Templo de Diana: quize 
Varones componian el quindecim Virato Romano, 
teniendo solo estos el gorierno todo a su cuydado: de 
tres lustros se compone el numero quize, y por com- 
ponerse de tres, es el ma.s perfecto, pues en el se halla la
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razon del principio, medio, y fin, y con lo mismo que se 
empieza, se prosigue, y se acaba. .

El mes de Agosto (llamado Sextil antiguamente) 
tomo este nombre de Augusto Cesar, lisonja con que le 
adularon los Romanos por el celebre triunfo que 
consiguio en este mes; con mas razon le podemos ya 
llamar Augusto, pues logra en él la Assuncion de 
Maria Santissima. En este mes es, cuando va tem­
plando el Sol el incendio de sus rayos, y mas apacible 
buelve en él su rostro segundo Vertumno con los 
anuncios de la secunda Primavera, siendo esta mas 
razonada que la otra, pues lo que antes solo sirvió al 
deleyte de los ojos en flores, aora se halla a la vista, y 
gusto en estimables frutos; por esto fue el mas acepto, y 
bien admitido de todos los meses del año y precisa 
circunstancia para que en él fuesse la Assum.pcion de 
Maria Santissima, y cultos a su Imagen del Castillo.

En este mes halla la fatiga del Labrador el premio 
de su trabajo. En él se miran los campos cargados de 
doradas espigas, con que se cumple el deseado plago de 
la esperanza y en fin es el Augusto entre todos los meses 
del año, no faltando sus efectos a lo que promete su 
nombre.”

(Texto publicado en la primera NOVENA 
impresa en el siglo XVII)
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IMAGEN CASTILLONTRA. SRA.

Láminas-postales que los mozos de Perales portaban en sus mochilas, tras 
su incorporación a filas, en la guerra de Cuba.
(Reproducción: Lámina del siglo XIX, Archivo Municipal)
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2 .— BREVE RESEÑA HISTORICA DE NUESTRA SEÑORA 
DEL CASTILLO

Este segundo texto, aunque también nos habla de la Aparición e Historia 
de Nuesta Señora María del Castillo, lo hace en un tono más épico, más 
entroncado con la leyenda que con la realidad.

Adolece del lirismo del primero, pero situándonos en su tiempo, la 
exaltación que desprende es más que justificada, su fin es dar a conocer tan 
magno acontecimiento y convertir a las almas a la devoción Mariana.

'‘Desde época que se oculta en remota antigüedad, 
anterior á la funesta invasión agarena, la Villa de 
Perales de Tajuña miraba con filial veneración á una 
imagen de María y se encomendaba á su maternal 
patrocinio en todas sus necesidades. Sobreviene la 
irrupción del agareno cual torrente devastador, y 
antes de pensar en ponerse á' salvo aquellos tan 
honrados como sencillos labradores, trataron de es­
conder de la rapacidad del musulman el más preciado 
tesoro de los habitantes de Perales, la Virgen de los 
amores, y allí hubieran deseado sepultar con la Señora 
sus mismas vidas, haciendo de ellas preciosísimo 
sacrificio ante las aras de la Madre de Dios.

Nuevas generaciones sucedieron á la que realizó 
estos hechos, y nuevos siglos siguieron en su curso 
irrevocable, y se perdió la memoria de esta imagen, y 
viéronse los hijos de Perales huérfanos de la más 
bondadosa de las Madres.

Había en Perales un castillo ó muro para defender 
á sus habitantes de asaltos enemigos, lugar de refugio 
en trances apurados. Más lo que ignoraban aquellos 
moradores de la villa es, que el baluarte era comple­
tamente inexpugnable, que allí estaba el mejor asiló, y 
que, cual hermosa concha, allí se ocultaba la más 
preciosa perla.

Un día la villa se alarmó con ruido extraordi­
nario; creyéronse víctimas de algún extraño terremoto; 
pero ¡cuál sería su sorpresa a ver arrumbado un 
torreón del castillo y aparecer en su centro aquella 
augusta Señora, á quien la Iglesia llama Torre de 
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David y Torre de marfil! Cambióse el terror en 
alegría, y la antigua Virgen, nuevamente aparecida, 
se llamó desde aquel dichoso instante Ntra. Sra. del 
Castillo.

Trasladada la imagen al templo parroquial, fué 
colocada en el altar mayor y proclamada Patrona de 
Perales. Y con harta razón, pues desde entonces los 
esposos acudían ante María para que bendijera su 
unión, las madres traían á sus hijos para que 
conocieran y amasen á la única Madre que nunca 
muere y siempre dispensa sus favores, y la pudorosa 
doncella le dedicaba sus flores, y la acauda lada señora 
se desprendía de sus joyas para, adornar la imagen de 
aquella Reina que está sentada á la diestra de Dios 
adornada de todas gracias y virtudes. Y cuando el 
hambre ó la guerra ó la. pestilencia extendían su negro 
manto sobre Perales, sus hijos corrían á ponerse bajo el 
amparo de la Virgen del Castillo, y nunca fueron 
desoídas sus plegarias ardientes, ni defraudadas sus 
más caras esperanzas.

Entre las grandes fiestas en honor de esta Santí­
sima Patrona merecen citarse las que en 1694 le 
consagró la devoción ferviente de D. Juan Antonio 
Novelli. En ellas predicó el distinguido P. Francisco 
Misniet, de la Compañía de Jesús. Ni solo hubo en 
estas fiestas funciones de iglesia, sino que á usanza de 
aquellos tiempos, hubo justas y torneos, donde en 
tablado construido al efecto las letras y las armas 
tenían sus públicos certámenes.

En 1806 el Dr. Gabriel Isidoro Diaz, Ecónomo de 
Perales, pronunció un panegírico, que se conserva 
impreso en el archivo de la villa.

En 1807 se publicó la segunda “Novena devota”, 
tuyo autor fue el Pbro. D. Nicolás Cediel, natural de 
Perales, con licencia en Alcalá: Imprenta de la Real 
Universidad, con 30 páginas en 8-.

(Texto del autor Lic. D, Juan Manuel de 
Carús “Novenario Ntra. Sra. del Castillo”, 
impreso en el año 1885)
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Lámina que adornaba muchos devociona­
rios en las viviendas paraleñas. (Lámina- 
grabado del siglo XVII-XVIII colección 
particular)
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3 .— SOLICITUD DE LEGALIZACION Y PRIMERAS 
ORDENANZAS DE LA SANTA COFRADIA DE NUESTRA 
SEÑORA DEL CASTILLO

En este punto, hemos transcrito del primer Libro de la Cofradía de Ntra. 
Sra. del Castillo, la solicitud de legalización y las Ordenanzas para su 
funcionamiento.

Hemos intentado, que llegue a vuestras manos, lo más fielmente posible, 
para lo cual, hemos respetado las palabras con las letras que estaban 
escritas, al igual que la separación en líneas.

Estas Ordenanzas se escribieron hace trescientos años, por lo que 
hemos tenido que hacer algún cambio al pasarlas a imprenta, para 
favorecer su lectura.

Hemos puesto guión cuando las palabras se rompían, al cambiar de 
renglón (guión que no se encuentra en el original) y hemos unido y 
separado letras para formar palabras, pues tal y como se encuentran en el 
original, a muchos os podría resultar ilegible.

Aquí teneis el origen de esta Cofradía, y en estas Ordenanzas se puede 
ver el génesis de sus actuales reglas de funcionamiento.

“Don Luis Manuel Fernandez Por­
tocarrero por la dibina miserazion Presbitero 
Cardenal de la Santa Sabina Protector de España 
Arzobispo de Toledo Primado de las Españas 
Chanciller maior de Castilla, de el Consejo de 
Estado de su Majestad F: Por quanto por parte 
de vos los cofadres de la Cofadria de Nuestra Señora 
de el Castillo sita en la Iglesia Parochial do la 
Villa de Perales de Tajuña fueron pre-
sentadas ante nos en el Nuestro Consejo cierto (capitulos) 
y ordenanzas por vosotros fechos para el ser­
vicio de Dios Nuestro Señor bien de
vuestras almas utilidad y probecho de dicha 
cofadria suplicandonos fuesemos serbido 
de mandarlas ver confirmar y aprobar 
cuio señor de dichas ordenanzas poder y 
peticion con que fueron presentadas y de cierto 
informé que por nuestro mandado nos enbio 
el Cura Propio de dicha Iglesia que uno 
en pos de otro es como se sige

p'tizion EmQ Señor Francisco Sanchez Benito en nombre
Ayuntamiento de Madrid



(Y presento poder de 
mi parte pido se 
ponga:
Con los autos &)

Poder

de los cofadres de la Cofadria de Na 
Señora del Castillo site en la Parochia 
de la villa de Perales de Tajuña digo que 
mis partes han echo las constituziones y orden- 
nanzas que presento para el mejor orden 
y conzierto de dicha Cofadria bien y utilidad 
de ella a Va Ema suplico mande verlas 
confirmarlas y aprobarlas despachando pro­
visión en toda forma en que mis partes rezi- 
biran merced vuestra 
Francisco Snehez Venito
Sepase como nos Lucas Martinez y Juan Martinez 
Diego Sanchez de Diego Melchor Bermejo y 
Joseph Delgado Agustin Martinez Geronimo 
Cidiel Diego Martinez Diego Diaz Antonio 
Diaz Juan Gomez Andres Garcia Diego Martinez 
el maior Christobal Martínez Leonardo de Nebreda 
Juan Errero Caretero Juan Neto Alejandro Ernandez 
Martin Alonso Diego Garzia Juan de Nicolas 
minor Marcos de Guertes Juan Garzia Anguiz 
Gabriel Martinez Pedro Buzero Gregorio Buzero 
Gabriel de Romerosa Diego de Abejar Juan 
Caballero Francisco Buzero todos los vezinos de esta 
villa haviendonos juntado con otros muchos de- 
botos para el efecto que abajo se ara menzion 
cuios nonbres no ban espresados por su prolijidad 
y todos juntos unanimes y conformes en voz 
y en nonbre de todos los demas ausentes y 
presentes por quien prestamos voz y canzion 
de rato grado de que estaran y pasaran por lo que 
en virtud de este poder fuere fecho y otorgado so 
obligazion que para ello azemos = otorgamos 
y damos todo nuestro poder cumplido el que 
de derecho se requiere y es nezesario para baler 
a Agustin Martinez vezino de esta villa 
espezial para que por nos y en nuestro nonbre 
representando nuestras proprias personas parezca 
en la Inperial Ciudad de Toledo y ante 
el EmQ Señor Cardenal Arzobispo de Toledo y 
ante los señores de su Consejo y demas fuerzas 
de su audienzia y ante ellos presente petizion 
pidiendo que por el mucho afecto y cariño y
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el gran zelo que tenemos de serbir a la Virgen 
Santísima del Castillo Nuestra Señora 
patrona de esta villa de Perales de Tajuña cuía 
fiesta celebramos su santíssímo día de la Asunp- 
cíon nos conzeden lízenzía para que agamos 
Cofadría y Congregazíon y para ello se nos de 
el despacho nezesario y se nos apruebe y confirme 
por dichos señores las costituzíones y ordenanzas 
que presentamos con este poder que por nuestra 
parte estamos prontos de obserbarlas y guardarlas 
como tan justas y pías y damos poder a los juezes 
eclesiastícos para que nos lo agan cunplir con todo rigor 
de derecho y en razon de la dicha Cofadría haga 
todos los pedimíentos y requerimientos suplicaziones a- 
pelaziones y demas dilígenzías que en su bírtud 
sean nezesarias que el poder que se requiere y es ne­
zesario ese mismo le damos y otorgamos al dicho 
Agustín Martínez sin límítazion alguna 
y con libre y- general admínistrazion y rele- 
bazion en toda forma y con clausula de que lo pueda 
sustituír en uno o dos o mas procuradores dicha 
audíenzía y rebocarles con causa o sin ella 
que a todos les relebamos y emos por relebados y 
a la estabilidad y firmeza nos obligamos con nues­
tras propias personas y vienes muebles y ray- 
zes presentes y f uturos y damos poder cumplido como 
dicho es a los juezes y ministros de su Emínenzía 
para que nos lo aga cumplir en toda forma en cuio 
testimonio lo otorgamos asi con renunziazion 
de nuestro fuero ante el presente escribano y 
testigos en la dicha villa de Perales de Tajuña 
a cinco días de el mes de nobienbre de mil y seis­
cientos y ochenta y quatro años siendo testigos 
Francisco de Mora Francisco Gutierrez Juan Rídondo y 
Alfonso Diaz todos vezinos de esta villa 
y los otorgantes a quienes el escribano doí fee 
conozgo lo firmo el que supo y por los que no un testigo 
Juan de Nicolas Diego Diaz Pedro Buzero Gabriel
Martínez Geronimo Cídíel Melchor Bermejo 
Diego Martínez Lucas Martínez Joseph 
Delgado Agustín Martínez Juan Martínez 
Martín Alonso Juan Caballero Juan Garzía
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Alfonso Diaz ante mi Luis Vizente Calvo 
e yo el dicho Luis Vizente Calvo Escribano de el 
Rey Nuestro Señor y de el numero y aiuntamiento 
de esta villa de Perales de Tajuña vezino 
de ella presente fui aser otorgamiento y en fee 
de ello lo signe y firme = En testimonio de verdad.-
Luis Vizente Calvo

Substituzion
En la ciudad de Toledo a quinze dias de el mes 
de febrero de mill seisciento y ochenta y 
cinco años ante mi el notario y testigos infra- 
escritos parezco Agustin Martinez contenido en 
el poder antecedente y usando de la Clausula 
de Substituzion en Francisco Sanchez Venito procu­
rador de el numero de esta ciudad en todo y 
para todo como en el se contiene sin reserbar en si 
cosa alguna y le relebo segun es relebado y otorgo 
substituzion en forma y lo firmo al qual doifee conozgo 
siendo testigos Feliphe Martin Carpio Francisco Cano 
y Joachin Marin vezinos de Toledo Agustin 
Martinez ante mi Alonso Muñoz de Ribera

Ordenanzas

Ordenanzas y Constituziones de la Cofadria de 
Na Sa de el Castillo de la Parochial de esta 
villa de Perales de Tajuña que se celebra el dia 
de su Asumzion Santisima son de la forma 
y manera siguiente =

1a
Primeramente ordenamos que todos los cofadres 
tengan obligaziov el dia de Na Sa estar en misa 
maior en cuerpo y no estando tenga de pena 
dos reales de vellón no dando escusa bastante

2a
Otrosi ordenamos que todos los cofadres tengan 
obligazion a ir a la Prozesion que se aze el dia de 
Na Sa por la tarde y a de ser en cuerpo y no iendo 
a dicha prozesion tenga de pena cuatro reales de vellón 
el cofadre que no fuera a ella
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3a
Otrosí ordenamos que si algun cofadre se le lle­
vare Dios tengan todos los demas cofadres obli- 
gazíon a dar de limosna para que se le diga una 
misa por su alma cada uno y a de ser en termino 
de quinze días y pasados no dando dicha limosna 
de la misa pueda el Alcalde Príor y Secretario lle- 
barle de pena al doble que es quatro reales de vellón 

4a
Otrosí ordenamos que esta Cofadria a de tener 
ocho achas de a quatro libras de zera blanca para 
el día de Na Sa que baran en la prozesion y acudan 
a la misa maíor y a los entierros de los Cofadres y 
sí saliere Na Sa de la Iglesia por alguna ro­
gativa tenga la misma obligazion y no acudiendo 
a todo esto los que estubíesen nonbrados para las 
dichas achas a cada falta que izieren tengan 
dicha pena dos reales de vellón

5a
Otrosí ordenamos que todos los cofadres tengan 
obligazion a ír a los entierros de los cofadres 
que se murieren en esta villa Perales de 
Tajuña y no iendo tenga de pena medio rial 
el que no tubiere acha y el que la tubiere y no fuere 
al dicho entierro tenga de pena dos reales de vellón

6a
Otrosí ordenamos que las ocho achas se an de dar a ocho 

cofadres 
con carga y obligazion (que si fueren) a dar el Santísimo 

Sacramento 
algun cofadre alan de ír aconpañando a su divina 
majestad las dichas ocho achas y las an de llevar 
los nonbrados o buscar otros cofadres que las lleben 
si no fueren a lo dicho las ocho achas tenga de pena 
el que estuviere nonbrado un rial y el día que entre­
garen estas achas las aian de entregar renobadas 
o pagar la merma que tuviere.
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7a

Otrosi ordenamos que no se pueda Junta ni 
otra cosa alguna sin que este Alcalde Prior de­
lante o mandarlo para admitir algun cofadre 
y otras cosas

8a
Otrosi ordenamos que para admitir algun cofadre 
ara dustar Junta toda la Cofadria o la maior porte 
y se admite si conbienen los mas cofadres

ga
Otrosi ordenamos que emos de azer un ofretorio de­
lante de Na Sa antes o despues de la prozesion 
o en ella los cofadres y en acabando ai ofrezer la 
cofadria lo mandara contar el Alcalde Prior 
y que lo siente el Secretario para que ara buena cuenta si 
alguna persona quisiere ofrezca fuera de los cofadres 
que el Señor Cura o quien su merced nonbrare perziba 
esta limosna y el ofretorio a de ser dentro de la 
paroquia y no en la Prozesion

10a
Otrosi ordenamos que si algun cofadre muere y 
tubiere algun yjo pueda entrar en esta Cofadria 
si fuere su boluntad de balde y se entiende que se a de 
obligar dentro de quinze dias y pasados pierda 
este derecho y sea preferido el maior a los demas

11a
Otrosi ordenamos que de las entradas no se señala prezio 
alguno se queda a la voluntad de los ofiziales que fueren 
al presente de esta Cofadria

12a
Otrosi ordenamos que se a de nonbrar ofiziales el 
domingo despues del dia de Nuestra Señora
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13a
Otrosí ordenamos que se a de nonbrar una per­
sona para que entre el dinero en su poder de la ofrenda 
y de las penas en que yneurrieren los cofadres y lo tenga 
de pronto para cada y quando que se le sea pedido

14A
Otrosi ordenamos que se le a de nonbrar otra persona 
que aconpañe al Alcalde Prior con nonbre 
de Comisario que pueda escribir y lo que escribiere 
en quanto a la Cofadria que aga fuerza como si la 
escribiera un escribano desaminado del Rey N Señor

15a
Otrosi ordenamos que si algun Cofadre se non- 
brare qualquier ofizio que sea y no lo quisiere a respe­
tar tenga de pena dos ducados y se le aga cum­
plir el ofizio

16a
Otrosi ordenamos de despues de nonbrados 
ofiziales les tomen quentas a los pasados dentro 
de ocho días y si algun alcanze obíere le pagen 
de contado y reponga en la persona nonbrada 
pare que ara buena cuenta de todo y bara en aumento 
esta Santa Cofadria

17a
Otrosi ordenamos que el Alcalde Prior a de tener 
a su cargo y obligazion el que se agan dezir todas 
las misas por los difuntos cofadres que muriesen 
en esta Santa Cofadria y pueda sacar prendas a 
los que no cumpliesen con dichas ordenanzas y no azi- 
endolo el Alcalde Prior tenga de pena dos ducados 
y se le aga cargo de todas las misas que no se ubie- 
ren dicho por las Animas de los difuntos cofadres 
que ubieren muerto en esta Santa Cofadria
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loe
Otrosi ordenamos que esta Santa Cofadria a de ser 
abierta

19a
Otrosi ordenamos que se a de azer por las anim(a)s 
el dia de la Anunziazion de la Encarnazion 
de Nuestro Señor Jesuchristo que es en rente y cinco 
dias de el mes de Marzo se an de dezir Vispe- 
ras y su respenso como se acostunbra el ofizio de 
difuntos y a otro dia de misa de Requien y se aga 
su prozesion alrehedor de la Iglesia y el cofadre 
que no fuere a Vísperas Misa y Prozesion tenga de 
pena un rial a dichos ofizios a cada uno de dichos 
ofízios

20a
Otrosi ordenamos que sí algun cofadre le dieren 
el Santísimo Sacramente tenga Obligazion el Alcalde 
Prior y el Comisario a nonbrar dos cofadres 
para que le belen de noche asta que este fuera de peligro 
o se le llebe Dios (decreto en junta año de 729 de penados)

21a
Otrosí ordenamos que si en adelante esta Santa 
Cofadria tubíere algun caudal y ubiere al­
gun cofadre enfermo en estrema nezesidad 
haía obligazion de acudírle con alguna limosna

22a
Otrosí ordenamos que se le ara de tomar bula por 
una vez a qualquíer cofadre que muriere de el 
caudal de esta Santa Cofadría

23a
Otrosí ordenamos que si algun tiempo esta Santa 
Cofadria no tubiese Caudal para dos. Los gastos ten­
gan obligación entre los Cofadres a cunplírlo.
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24a
Otrosi ordenamos que si algun cofadre no qui­
siere prosegir con estas ordenanzas de esta Santa 
Cofadria y se quisiere salir de ella tenga de pena 
cien reales de vellón para el gasto de el dia de N 
Señora de Agosto y Marzo

25a
Otrosi ordenamos que si algun cofadre estubiere 
ausente como cumpla con las obligaziones que no piden 
residenzia no pueda ser escluido de esta Santa 
Cofadria.”

(Transcripción del texto manuscrito del 
primer Libro de la Cofradía de Nra. Sra. del 
Castillo registrado con la signatura C2 del 
Archivo Parroquial de esta villa)
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4.— INDULGENCIAS CONCEDIDAS POR PONTIFICES 
Y PRELADOS A LOS DEVOTOS DE NUESTRA SEÑORA 
DEL CASTILLO

Otra de las curiosidades que aquí os ofrecemos, es el de las Indul­
gencias concedidas por distintos Pontífices y Prelados de la Iglesia Católica 
a los Cofrades y Devotos de la imagen de Ntra. Sra. del Castillo.

Como reseña, os indicamos lo que entiende la Iglesia por Indulgencia: 
“El perdón que ante Dios concede la Autoridad Eclesiástica, de la pena 

temporal debida por nuestros pecados, perdonados cuanto a la culpa”.
La primera indulgencia de la que tenemos noticias, es la concedida por 

el Sr. Cardenal Portocarrero, Arzobispo de Toledo.

“Concedo 100 dias de indulgencia rezando un 
avemaria en su capilla delante de su Santísima 
Imagen”.

“Clemente XI, á 5 de Julio de 1712, concedió a los 
congregantes que recibieran la confesión y comunión y 
visitaren la iglesia, orando por la intención de S. S. en 
los días de la Circuncisión del Señor, de nuestro 
Patrón S. Blas, del Patriarca S. José, de la Anuncia­
ción de Nuestra Señora, de la Natividad de S. Juan 
Bautista, y de la Asunción de la Santísima Virgen 
María, en cada uno de estos días indulgencia plena­
ria”.

“El mismo Sumo Pontífice concedió indulgencia 
plenaria al día de la función de Nuestra Señora, con 
facultad de trasladar la dicha indulgencia al día de la 
Resurrección del Señor, con las mismas circunstan­
cias de confesión, etcétera, como en la concesión 
anterior.

Igualmente se dignó conceder a los cofrades indul­
gencia plenaria en la hora de su muerte, invocando el 
Santísimo Nombre de Jesús con la boca, ó al ménos con 
corazón.

Asimismo concedió siete años y siete cuarentenas 
de perdón por cualquier obra de caridad corporal ó 
espiritual que se verifique”.

“Clemente XIV, á 12 de Abril de 1721, concedió 
indulgencia plenaria a todos los fieles que desde las
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vísperas de la fiesta de Nuestra Señora hasta el 
anochecer del día 15 de Agosto, visitaren en estado de 
gracia la iglesia Parroquial, orando por la intención 
del Sumo Pontífice”.
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ANECDOTARIO

En sucesivos trabajos, en este apartado, aparecerá publicado un cuadro 
de anécdotas, acordes con el tema que tratemos, que pueden resultar de 
gran interés para los lectores.

En esta ocasión se os ofrece una enumeración, que nos realiza D. 
Francisco Sánchez Benito (Cura Propio de esta Parroquia), de las distintas 
cofradías, existentes el día 9 de Mayo de 1685, en la Villa de Perales de 
Tajuña.

“Las Cofadria que hay fundadas en esta Iglesia son 
solo tres: Una de la Beracruz o Sangre de Christo a ese 
Instituto Prinzipal es el gobierno de la prozesion de el 
Juebes Santo con disciplina enterar los pobres con 
otras obras de misericordia. La segunda de N* Sa de la 
Purificación ymagen distinta de la que se yntenta la 
nueba cofadria esta tiene sus rentas que se espenden en 
misas cantadas todos los sábados primeros de el mes y 
otros anibersarios y sufragios por las animas y en 
limosnas que se distribuien a pobres de el lugar la 
tercera cofadria es De las Animas por las quales se 
dize misa todas las mañanas”.
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ASOCIACION CULTURAL “TAJUÑA”

COLECCION DE TEMAS MONOGRAFICOS:
I .— TRADICIONES Y COSTUMBRES RELIGIOSAS

II .— TRADICIONES Y COSTUMBRES PROFANAS

III .— HISTORIA GENERAL
IV .— GEOECONOMIA
V .— MUSICA Y FOLKLORE
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